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Con la huelga de las trabajadoras y los trabajadores de 1954, 
Obtuvimos los logros siguientes:
La aprobación del Código de Trabajo, la creación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, del Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS, inicia la  Reforma Agraria, el derecho a la organización sindical. La huelga abrió nuevos espacio en la sociedad hondureña, no sólo para la organización de los trabajadores y trabajadoras sino también para la ampliación de las conquistas y los derechos sociales o laborales.
Es importante resaltar que las mujeres tuvieron un rol significativo en  la huelga general de 1954, tanto las obreras de los campos bananeros y campesinas, como las que trabajaban en los inicios de las fábricas textileras de San Pedro Sula, las mujeres fueron las primeras en poner en práctica las reivindicaciones y condiciones creadas por la huelga para el reclamo de sus derechos. Las obreras asumieron el control de las fábricas y sus patronos se vieron obligados a negociar con los comités de huelga organizados por ellas e incluso un año después las mujeres conquistaron después de una ardua lucha el derecho al voto y ser ciudadanas con deberes y derechos. No dejemos que el gobierno de  facto nos quite nuestros derechos logrados con la lucha histórica de mujeres y hombres del pueblo hondureño.
¿Por qué debemos resistir? Porque no podemos aceptar un golpe de estado, una dictadura, la aprobación de trabajo temporal, lo que  significa que una trabajadora o un trabajador va laborar hasta por 6 meses sin que paguen el décimo cuarto mes de salario, aguinaldo, auxilio de cesantía y sin derecho al Seguro Social; irrespetando los derechos humanos/laborales, la libertad de expresión, la libertad de circulación, de movilización y de organización. Además  otros decretos como el  decreto del ser servicio militar obligatorio, entre otros.
¿Porque exigimos una Constituyente? Para aprobar una nueva constitución de la República, con participación activa del pueblo, mujeres y hombres, personas jóvenes, adultas mayores, de los diferentes sectores, una Constitución que contenga una distribución equitativa y democrática de los Poderes del Estado. También que establezca una protección efectiva de los derechos de las humanas y los humanos, derechos de género, laborales, políticos y sociales de toda la población. Y que no sean solamente los señores y señoras de camiseta blanca y de corazón salpicado por el poder económico y político quienes se atribuirán el derecho a participar en la elaboración y aprobación de nuestra Constitución y que aseguran  únicamente sus intereses. Resistamos al golpe de estado y a la dictadura encabezada por Roberto Micheleti y planificada por él, los empresarios, los partidos políticos,  Nacional, la cúpula del partido liberal, PINU, Democracia Cristiana y las cúpulas de las iglesias Católica y evangélica. A los empresarios no les basta con tener el poder político, económico, del fútbol y la mayor parte del territorio, quieren todo para ellos y solamente para ellos.  
Por una Democracia Incluyente, Sí  a  la Constituyente. Y no a la farsa electoral del 29 de noviembre 
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